
  

LATINO AMÉRICA MEDIALAM CÍA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO 

Quito, 19 de agosto de 2015 

Señor 
Ney José Torres Hurtado 
Ciudad. 

De mi consideración: 

De acuerdo con el estatuto de constitución de la compañía LATINO AMÉRICA 
MEDIALAM CÍA. LTDA., elevado a escritura pública el día 05 de agosto de 2015, se 

designó a usted como PRESIDENTE de la compañia. La designación recaida en su persona 
tiene una duración de cinco años y con las atribuciones y deberes que la Ley y los Estatutos le 
confieren. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso 
de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo del Gerente. Sus facultades y 
atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía, otorgada el 05 de agosto 
de 2015, ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Pool Martínez 
Herrera y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de agosto de 
2015. 

Los socios de la compañía LATINO AMÉRICA MEDIALAM CÍA, LYDA. autorizaron al 
suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

    o Autorizado 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía LATINO 
AMERICA MEDIALAM CÍA. LTDA. 

Quito, 19 de agosto de 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 41916 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13884 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINO AMERICA MEDIALAM CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES HURTADO NEY JOSE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1712486677 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMit 4212 DEL: 18/08/2015; NOT: 48 DEL: 05/08/2015 B.C. 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUÍN¿-A NORMATIVA VIGENTE, 
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